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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la Resolución No.17 de 2012 el Consejo Superior autorizó comisión de 
estudios a la docente de planta, Clarybel Miranda Mellado, para cursar el programa de 
maestría en Enfermería con énfasis en Cuidado a las Personas y Cuidado a los Colectivos 
en la Universidad de Cartagena, con descarga académica de medio tiempo a partir del 22 de 
junio de 2012; 
 
Que mediante comunicación de fecha 13 de julio del año en curso, manifestó que puede 
continuar sus estudios de maestría sin descarga académica y por ello a motu proprio solicita 
se le acepte su renuncia a la descarga que le fue aprobada; 

 
 Que el Consejo Superior, en sesión del 27 de julio de  2012, luego de considerar conveniente 

la solicitud presentada; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Modificar el Artículo 2o. de la Resolución No.17 de 2012, el cual quedará 

así: 
 
ARTÍCULO 2o. La presente comisión de estudios se concede por tres períodos 

académicos, sin descarga académica. 
 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintisiete (27) días del mes de julio de 2012. 
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